
Por el Dr. Hura PEHEIHA AYAHILÓS 

1.-La Ir? lwoc~.~al pvnol cliilriia no drfiiir la acri;>ii p~ i i a l ;  pero el 
articiilo 10 del código drl ramo: coiitrnido :ri el titulo 11 del libro 1; expresa 
que: '.dp todo dclito nace acción penal para rl castigo <Ir1 ciilpable, y puede 
naivr acción civil ]>ara obtener la rrstitu<:ii>ii de la cosa u :u valor y la i i i -  

d~miiizacií,n estableciiia por la ley a favor drl prrjiidicarlo". 
E1 lirecepto solamente iiidira, purs. la r:iu.qa o fuente de la nrcióii perial, 

el delito (hecho material con apariencia delirtiva), y el fin u objeto que 
persigue, el castigo del culpable de acuerdo con la ley penal. 

2.-Luego, la Icy dispone que "la acción penal r s  pública o pricail<i. 
La primera se ejercita a nombre de la sociedad para obtener el castigo 1Ic 
todo delito que pueda perseguirse de oficio; la segunda sólo puede ejerci- 
tarie por la parte agraviada" (artículo 11). 

Con todo, frecriciit<: oír en Chile que ~x i s t e  una tcrcrra clasr de acciiin 
tienal, la denominada mixta, que nace de ciertos drlitos. Aunque ciiestionnr 
este I~unto sólo tiene alcance teórico por rirrta ajeno a In índole d* este 
iiiformc. estimanios que no hay tal ncci;>ri mixta. sitio una modalidad que 
rc~viste la acción penal pública. 

::.-La acción penal l>úlilica es en Chilc la regla d r  modo quv 
la acción penal es privada únicamente cn virtud de tcxto r,xlirrso dr  Ir? 
que la establezca para casos taxativamente señalados. 

De igual manera, cualesquiera alteraciones a los caracteres de la acción 
pmal pública exigc, ley c~xl~lícita qur lo dispoiiga. 

l .  1.0.; raroctrrcs g~nr ra l r s  dr  la acciún penal ~iíihlica pueden. j~or  lo 
que toca a nuestra Iepislación. rrsumirse así: 

a i  Se ejercita a iiomhrr de la socirdad; 

1 1 )  I'ersigue el castigo de delitos pesquisables de oficio; 

c)  Se ejercita jior las autoridades que indica la ley, especialmente el 
Ministerio Público, o por toda pwsona capaz de comparecer en juicio, sea 
o no la of~ndida,  sicmpre que no tcnga prohibicibn legal: 
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d )  Es indispensable, por lo cual el acuerdo de todas las partes o el de- 
sistimiento o la renuncia de una de  ellas, no impiden su ejercicio o que, 
ejercitada, siga su natural desarrollo hasta la sentencia o el sobreseimiento, 
en SU caso; 

e)  Su nacimiento, ejercicio o extinción, son independientes del naci- 
miento, ejercicio o extinción de la acción civil que nace del mismo delito; 

f )  Cuando es ejercitada por un particular, el Ministerio Público debe 
intervenir en todos los trámites del proceso como parte, so pena de nulidad; y 

g)  Se suspende, con arreglo al Derecho Internacional, en los casos del 
artículo 37 del Código de Procedimiento Penal. 

Con respecto a los caracteres c )  y f ) ,  debe aclararse que el decreto con 
fuerza de ley No. 426, de 28 de febrero de 1927, suprimió el Ministerio 
Público en la primera instancia y dispuso que cuando en esa instancia se exija 
o se autorice el simple dictamen o andiencis o citación d d  Ministerio Pú- 
blico, se prescindirá de este trámite y cuando las leyes determinen la inter- 
vención del funcionario que lo ejercía (promotor fiscal) como parte prin- 
cipal, como acusador público o como deiiunciantr, el juzgado procederá de 
oficio. 

Esta innovación ha conducido a la aberración juridica de que en Chile 
el juez sentenciador, a más de instructor, es acusador, vale decir: sostiene la 
acción, la substancia y luego la juzga. 

5.-La acción pública presenta a veces modalicladt~s. En ifecto, no puede 
procederee de oficio en las causas de violación y rapto, i.in que a lo menos 
se haya denunciado el hecho a la justicia por la persona interesada, por sus 
padres, abuelos o guardadores, aunque no formalicen instancia; pero iniciado 
el procedimiento, no se suspenderá sino por las mi3mas causas porque debe 
snspenderse e1 yrocedimiento en los juicios que se siguen de oficio; y, ade- 
más por haberse verificado el matrimonio dr  la ofendida ron el o f~nsor .  

6.-Por su parte, los caracteres de la acción prnal privada pueden rei.ii- 
mirse en Chile de la siguiente manera: 

a )  Se ejercita sólo por la parte agraviada o por siis representantes 
legales; 

b )  Es disponible, y por lo tanto las partes pupdcn renunciarla, desistirla 
o transigirla; 

C) Está en cierto modo vinculada a la acción civil que nace del mismo 
delito, puesto que ejercitada ésta solamente, se considera extinguida por ese 
heclio la  acción penal; y 

d )  En los procesos en que se ejercita, el Ministerio Público no cs parte, 
pero debe ser oído. 
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t.-Como puc<le observarse, la Ipy chilena fue amplia al admitir el ejcr- 
cicio de la acción pública por toda persona capaz de comparecer en juicio, 
siempre que iio reté s u j ~ t o  a ~special  prohibición. Esto, obviamente, es una 
ventaja para la investigación y, eventuaimente, la rrpresiún del delito; pero 
presenta evidentes pt4igroi. Así lo expresa el hlensaje del Código de Procv 
dimicnto Penal: "De e.sta maiirra x amplían los medios de que puede dii-  
ponerse para lleSar a 13 represión de mayor número d r  delitos; pero sc 

adoptaii al mismo tirinpo las prt,caucionrs ri(~crsaria< para imtirdir que VI 
~jrrcicio de lil a<:ci<ín Iiúhlica se convierta pii instrumento de odios o <li. 
i-r,nganzas t~articularrs. 

Talrs lirecaucion<~s se concretan así: 
a )  La querella está sujeta a rontralor ( l ~  ;irlmi>ihilirlad por rI tribunzl. 

de modo que si los hechos no constituyen dplitu o con~tituy~ndolo está ex- 
iinguida la rr~~onsali i l idad drl iiir.iilliiido. el jii1.7 ,!<> le da curso (lictand<r 
al efecto resolución motivada; 

b )  El querellante que no esté exento por la Ir!.. debe ofrecer y rendir 
fianza de calumnia, la cual es calificada y determinada en su cuantía por el 
,jiic.z, tomando ~ i i  cuenta la graveclad d ~ l  dcli~o 7 la< r.irciinstancias qiir lo 
hagan verosímil, y 

C )  El quercllantc temerario está cxpi~esto a +ani.ionm iaiito penal?. rniiio 

ci\ilrs, si la querella o acusaci5n es <lrclara<la caliimniosa. 

>:.-El proceso penal chileno. romo (4 de la mayoría <le los paises latiiiii- 
ani<~riciinos, se estriictura conforme al tipo ini\to o aiiglo-francés que. como 
es sabido, combina las sistemas acusatorio r inquisitivo; proceso que Chili. 
admitr tanto liara el rjt,rci<,io de la accibn 1,iittlira romo la accibn privada. 

(>.--iQui. 11urde drcirce PII nu~s t ro  pais d~ 13 I I P I S ~ P C ~ ~ I . ~  futura. di.1 
ilrstiiio rle una u otra clase de acción penal'! Sciicillamentc quv la acciiiri 
pena1 ~ ~ r i r a d a  quedará; al parecer, circunscrita a determinadas figuras dc- 
lictivas, cunio VI e.stupro: el adulterio. la raliinit~ia c injuria contra particit- 
larrs y demás que enumera ~1 artículo 18 di.1 Cbdigo. 

Con todo, al,nunas Iryes tspcrialt,i haii aml~liado la eiiunieracióii del ci- 
tado precepto. conio -vi-. t,l (lecreto-ley No. .1,25. de 20 de marzo de 1925. 
tratindose iIc divulgar.iorii,s maliciosas, y la Lry Xo. 4.702, de 6 de dicierii- 
I,rv <le 1929, ])ara rirrtos delitos caxtipa<loi c«ii Iii.ria de estafa. 

I.ltimameiite; adcmis, el Ministerio de Justicia ha tomado iniciatira para 

relormar la Ley sohre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques y, junto con 
<,llo, dar i:arácter prirado a la acriún que nace del delito de giro doloso dt. 
chpqup prcvistn pn diclia ley. 
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